
ACUERDO No. 013 
(26 de marzo de 2019) 

Personería Jurídica 

"Por el cual se aprueba la modificación del plan de estudios del programa de 
Especialización en Epidemiologia, ofertado bajo la modalidad presencial, en 

la Secciona! Pereira de la Fundación Universitaria del Área Andina." 

El Consejo Superior de la Fundación Universitaria del Área Andina, en ejercicio de sus facultades 
estatutarias y, 

CONSIDERANDO 

Que: 

La Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, en su artículo 29 literales c) y d) sobre la autonomía de 
las instituciones universitarias, establece que éstas podrán crear y desarrollar sus programas 
académicos, lo mismo que expedir los correspondientes títulos, así como definir y organizar sus 
labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. 

De acuerdo con el literal m) del artículo 37 de los Estatutos de la Fundación, corresponde al 
Consejo Superior aprobar la creación, modificación, suspensión o supresión de programas 
académicos, de extensión, servicios y asesorías, de conformidad con las normas legales vigentes 

En sesión ordinaria del Consejo Académico del 12 de marzo de 2019, se consideró y aprobó la 
propuesta de modificar el plan de estudios del programa de Especialización en Epidemiologia, 
ofertado bajo la modalidad presencial, en la Secciona! Pereira. 

La modificación del plan de estudios del programa de Especialización en Epidemiologia, ofertado 
bajo la modalidad presencial, en la Secciona! Pereira, responde al proyecto de Alineación 
curricular que ha emprendido la institución para que todos los programas similares que 
comparten el mismo objeto de estudio, garanticen coherencia en su propuesta formativa y 
favorezcan así los procesos de flexibilidad, articulación y transferencia interna, manteniendo 
currículos unificados, con las variaciones propias de cada contexto regional y de las metodologías 
de enseñanza. 

Es así, como en sesión del 26 de marzo de 2019, el Consejo Superior de la Fundación Universitaria 
del Área Andina, revisó esta propuesta de modificación de plan de estudios y la aprobó en su 
integridad. 

En mérito de lo expuesto el Consejo Superior, 

ACUERDA: 

Artículo Pñmero. Aprobar la modificación del plan de estudios del programa Especialización en 
Epidemiologia, ofertado bajo la modalidad presencial, en la Secciona! Pereira, con un total de 28 
créditos, dos (2) semestres y tres áreas de formación. De conformidad con lo anterior, el plan de 
estudios quedará así: 
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NOMBRfOE 

PROGRAMA 

MODALIDAD 

ÁREA OE FORMACIÓN 

ÁREAOE 

FUNOAMENTACIÓN 

20 CRÉDITOS 

71,4% 

ÁREA OE IN'IESTIGAC IÓN 

4 CRÉDITOS 

14.3% 

AAEA DE UBRE EI.ECOÓN 

4CRÉOITOS 

14.3% 

TOTAL 

1 

FOIIMATO PLAN DE fSTUDKlS PARA ACUfllOOS DEl ~ NSOO SUPENOft 

i 

ESPEC1AUZACIÓN EN EPl[)El,>OLOGÍA. PEREJRA 
1 

PRESENCIAL !NÚMERO OE CRÉDITOS 
¡ 

HORAS DE 
NOMIIRf OE MIGNATIJRA TIPO PfJUOOO CRÉOOOS CONTACTO 

DIRECTO 

fUNOAMEffTOS OE EPIOEMIOLOGIA 
T 1 4 

810ESTAOISTICA Y OEMOGRAflA T 1 3 
SAUJD PÚBLICA Y SISTEMAS OEVIGILANCIA T 1 3 
810ESTADISTICA APLICADA T 11 3 
EPIDEMIOt OGIA APUCADA T 11 4 

ANÁUSIS Y MANEJO DE BASE.S OE DATOS 

E PIDEM IOLÓG ,cos T 11 3 

SEMINARIO OE INVESTIGACIÓN 1 T 1 2 

SEMINARIO DE lrMSTIGACIÓN 11 T 11 l 

EUCTIVA I T 1 1 

EI.ECTIVA 11 T 11 2 

¡ 
28 448 

1 1 

28 

HORASOE 

TMBAlO HORAS TOTALB 

INDEPENDIENTE 

64 l28 192 

48 96 104 

<8 96 ¡.:4 

48 96 1.:.4 

64 128 192 

48 96 1"4 

32 64 96 

32 64 96 

32 64 96 

32 6• 96 

896 13~4 

Artículo Segundo. Informar al Ministerio de Educación Nacional y a la comunidad académica acerca 
de esta decisión. 

Artículo Tercero. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE ~;¡;~t;~C., a los veintiséis (26) días de marzo de 

o: ] o: n[ ve a 
Presidente 

Presentó yApro~--::L ~ 

AR€ANDINA 
r. __ _ .J _ _ !.::_ ,,_,_ _ _ a _ ..J" _ _._ ,•--•-..ti __ 

Vicerrectora Nacional Académica 
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